
      

premio REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DELLA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION SIMULTANEA DELA 
COMPAÑKA MODERNICORP S.A. 

1.- CELEBRACION, APROBACION E INSGRIPCION.- La escritura pública de constitución 
simulilimea de la Compañía MODERNICORP S.A. se otorgó en la ciudad de Guayaqui, el 8 de 
_vepliembre de 1993, ante el Notario Vigésimo Ouarto del Cantón Guayaquil, Francisco Xavior 
“Ycaza Gurode; ha sído aprobada por el señor Subintendente de Derecho Societario de la lnten- 
dencia de Compañías de Guayaquil, abogado Manue) Molina Jalil, mediarte Resolución No. 
93-2-1-1-0002500 el 22 de Set. de 1993 e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guaya- 

quíí, con el No, 2.679 LI. el 28 de septiembre de 1993. 
2.- DENOMINACION Y PLAZO.- La compañía se denomina MODERNICORP SAA. y tiana 

un pr de duración de cincuenta años, 
3.- DOMICILIO.- El domiclio de la Compañía es la ciudad de Guayaquil, provincia del 

Guayas. 

4.- OBJETO SOCIAL... El objeto social de la Compañía es dedicarse a: La industrialización o 
y — fabricación, importación, exportación, compra, venta, distribución, consignación, representa- 

ción y comercialización delo siguiente: UNO) aj De productos de cuero, de artesanías y de ins- 
trumentos de música; b) De libros,'equipos de imprenta y sus repuestos, asi como de su mato- 
fía prima conexa (pulpa, tinta, etcótera); c) De productos dieióficos, agrícolas, industriales en 

les ramas alimenticia, metalmecánica, textil y agroindustrial; ch) De joyas, bisutería y artículos 
consros enja rama dejoyería; d) De artículos de bazar, perfumes y dodo tipo de cosméticos; e) 
De insumos para la explotación agricola, avicola y pecuaña; f) De automotores de cualquier 
fipo y de maquinarias de t:so agrícola y pecuario; sus repuestos y accesorios; g) De maquina- | 
ñas y equipos industriales de la rama metalmecánica; de artefactos domésticos y electrodo- 
mésiicos, tus repuestos y accesorios; h) De menajes de casa y de todo fipo de juguetes; 1) De 

artículos deportivos; j) De toda clase de ficores; k) De hielo en todas sus formas, tanto para 
consurmo humano como para consumo industrial; !) De ropa confeccionada y de tejidos; 11) De 
productos lácteos, bebidas gaseosas y aguas purificadas; mj De materiales eléctricos, de la- 
meteria y construcción: n) De computadoras e impresoras; así como sus partes, repuestos, su- 
ministros; todas las partes internas que las integran; asi como los medios para la conservación 
de información; fi) De toda clase de productos agropecuarios, manulaciurados, industiales y 
alimenticios; 0) De productos alimenticios para consumo humano, vegetal, y animal; p) De toda 
clase de insumos, materiales y suministros para la industria metalmecánica, manufacturera, 
camaronera y agricola; de cables, cabos, sogas, piolas; q) De toda clase de equipos náuticos; 

de implementos y equipos para la pesca y la construcción barcos; 1) De equipo españa) contra 
noendios, suministros para bomberos y seguridad, s) De equipos e instumentos médicos y 
Quiritgicos, medicamentos de uso humano y animal, reactivos de laboratorio, material de cura- 
dión, equipos de radiografía, biomateriales odontológicos y muebles e implementos de Lso 
hospitalario en general; t) De teléfonos, cables, redes y centrales telefónicas; equipos, materia- 

los, repuestos y accesorios de sistemas de comunicación y ielecomunicaciones, así como de 
: idad industrial; y u) De productos agroquímicos, farmacéuticos de toda clase, derivados | 

|. Ge hidrocarburos, refinerías, equipos de prospección, exploración y exportación de recursos 
DOS) Podrá dedicarse a las actividades de tumigación. TRES) A la comercialza- 

ción, induatrialización, explotación e importación de todo tipo de metales, ya sea en forma de ' 
mataria o en cualquiera de sus formas manufacturadas y esbucturadas por cuenta propia o de 
terceras CUATRO) Se podrá dedicar a la instalación, explotación y administración de super- 
mercados, CINCO) Tendrá por objeto dedicarse a la actividad mercantil como comisionista, 
mandataria, mandante, agente, representante de personas naturales y/o jurídicas y cuenta co- 
reertcta mercantil. SEIS) Se dedicará a la actividad pesquera entodas sus fases. También po- 
drá adguiric on propiedad, arrendamiento o en asociación barcos pesqueros, instalar su planta 
industrial para empaque, envasamiento o cualquier otra forma para la comercialización de los 
productos del mar. SIETE) Podrá dedicarse a la explotación agrícola en todas sue fases, al de- 
sarrolo, crianza y explotación de toda clase de ganado mayor y menor. Para el efecto podrá 
importar ganado y productos para la agricultura y ganadería. Podrá dedicarse a la reproduc- 
ción en cautiverio de camarones y otras especias bivacuáticas mediante el establecimiento de 
laboratorios de artemía salina, principalmente mediante al desove de hombras grávidas captu- 
tadas o por la maduración de los adultos en los criaderos especiales; a la construcción de plan- 

tas procesadoras de alimentos o productos para el propio consumo de la actividad camaronera 
que desalrobará, pudiendo comercializarlos en el mercado nacional a internacional; al cultivo y 
cria de camarones en viveros y piscinas y su fase extractiva con fines de comercialización, | 
dentro o fuera del país, de post-larvas o juveniles de camarón. OCHO) A hacer invesái 
y labores de mercadeo y de comercialización intema, a la selección y evaluación de personal, 

au contratación subcontratación. NUEVE) A prestar servicios de asesoria en los campos juri- 
dios, acenérico, contable, inmobihario y fmancior. DIEZ) Ala comercialización intema y ex- 
terna de pieles, pinturas, bamices y lacas, productos de hierro y acero, papelesía, productos de 
confitería, productos de vidrio y cristal, relojes y aparatos de relojería, sus partes y accesorios. 
ONCE) A la importación, compra, venta, distribución y comercialización de aparatos fotográf- 
cos, intrumentos de óptica, aparatos y supipisias aléchicos. artículos de 
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